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PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN TAMARA OBRAS POR IMPUESTOS 2023 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 005 DE 2023 

 
ADENDA No. 002 

 
En el marco de la Licitación Privada Abierta No. 5 de 2023, cuyo objeto es: “REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICO PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVASDEL MUNICIPIO DE TÁMARA, DEPARTAMENTO DEL CASANARE”. de conformidad con 
lo establecido en el numeral 3.7 Adendas, de los Términos de Referencia, Fiduprevisora S.A. como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN TAMARA OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023., previa instrucción por parte de la Entidad Nacional competente del nueve (9) de 
octubre de 2023, procede a realizar modificaciones a los Términos de Referencia de la siguiente 
manera: 

 
Modificar numeral 8, específicamente el Anexo No. 7 que hace parte integral de los Términos de 
Referencia, debido que se presentó error de digitación, en ese sentido: 

“Se modifica la experiencia solicitada para el perfil de director de Interventoría en el Anexo No. 7 
(Personal mínimo requerido), ya que, por error de digitación se presentó una inconsistencia entre los 
años indicados en letra y los indicados en número, tanto para el requerimiento de experiencia 
general, como el de experiencia específica.” 

 

Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia y demás anexos, que no hayan 
sido modificados o aclarados en el presente documento, continúan vigentes en los mismos 
términos. 

El presente documento es expedido y publicado a los nueve (9) días del mes de octubre de 2023.  

 

PUBLIQUESE,  

 

MARÍA FERNANDA JARAMILLO GUTIÉRREZ 
VICEPRESIDENTE DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- 
ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL  

PATRIMONIO AUTÓNOMO DOTACIÓN TAMARA OBRAS POR IMPUESTOS 2023 
 

Elaboró: Jose Alberto Pumarejo Medina - Abogado de Obras por Impuestos  
Revisó y aprobó: Vanessa Pacheco Gómez- Abogada de Obras por Impuestos  


